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Por la cual se revoca la Resolución No. 13791 del 12 de diciembre de 2023

EL SECREATRIO GENERAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

En ejercicio de las facultades delegadas en los numerales 1, 2 y 3, del artículo 4 de la Resolución No. 10989
del 14 de septiembre de 2022 y,

CONSIDERANDO:

Que la exfuncionaria Catalina Becerra Carreño identificada con cédula de ciudadanía No. 1.052.398.210, 
estuvo vinculada en la Superintendencia de Notariado y Registro desde el 12 de septiembre de 2018, 
quedando separada de la Entidad a partir del 14 de noviembre de 2023, en virtud de la Resolución No. 12411 
del 09 de noviembre de 2023, por medio de la cual le fue aceptada su renuncia al cargo de Profesional 
Especializado código 2028 grado 16.

Que se expidió la Resolución No. 13636 del 11 de diciembre de 2023, "Por/a cual se reconoce y se ordena el 
pago de unas acreencias laborales” a la exfuncionaria Catalina Becerra Carreño.

Que de igual manera se expidió la Resolución No. 13791 del 12 de diciembre de 2023, “Por la cual se 
reconoce y se ordena el pago de unas acreencias laborales" a la exfuncionaria Catalina Becerra Carreño.

Que atendiendo lo anterior, se hace necesario revocar la Resolución No. 13791 del 12 de diciembre de 2023, 
que contiene el mismo concepto de que trata la Resolución No. 13636 del 11 de diciembre de 2023 y se hace 
necesario proceder de conformidad.

En mérito de lo expuesto

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Revocar la Resolución No. 13791 del 12 de diciembre de 2023, de conformidad con lo 
contenido en la presente Resolución..

ARTICULO SEGUNDO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al Grupo de Nomina de la 
Dirección de Talento Humano, para lo pertinente.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

2 6 DIC 2023Dada en Bogotá D. C., a los

WILLIAM PÉREZ CASTANEDA^ 

Secretario General

Proyectó: MMLC
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Bogotá, 9 de enero de 2024  

Señora 

CATALINA BECERRA CARREÑO  

catabec14@hotmail.com 

Asunto: Notificación por Aviso de la Resolución No. 14448 del 26/12/2023 

 
Respetada Señora: 
 
De conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, “(…) si no pudiere hacerse la 

notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, está se hará por 

medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que 

figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. (…)”. 

En consideración a lo anterior, mediante el presente AVISO, el Grupo de Notificaciones de 

la Secretaria General, en ejercicio de sus facultades, lo notifica del acto administrativo 

Resolución No. 14448 del 26/12/2023 “Por la cual se revoca la Resolución No. 13791 

del 12 de diciembre de 2023”, proferido por EL SECRETARIO GENERAL DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO.   

Por lo demás, le informo que contra el acto administrativo Resolución No. 14448 del 

26/12/2023, procede el recurso de reposición, el cual deberá interponerse dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de conformidad con lo establecido en los artículos 

76 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo al 

correo judiciales.dth@supernotariado.gov.co 

Se fija el presente AVISO en la página web de la Superintendencia de Notariado y Registro, 

el martes, 9 de enero de 2024, por el termino de 05 días hábiles, desfijándose el presente 

AVISO el miércoles, 17 de enero de 2024 

La presente notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente hábil a la entrega del 

presente AVISO en el lugar del destino, de conformidad con el artículo 69 de la Ley 1437 

de 2011.  

Cordialmente,  

 

ROGELIO ALBARRACIN DUARTE 

Coordinador Grupo Notificaciones 
 
Proyecto: Claudia Paez - Grupo de Notificaciones 
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